
 

 

Tunja, 12 de enero de 2021 

 

 

DOCTOR  

CAMILO ANDRES RODRIGUEZ LEÓN 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE CÓMBITA-BOYACÁ 

E.  S.  D. 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO. 

RADICADO:   2020-0145. 

DEMANDANTE:  SANDRA MILENA PINEDA SAENZ. 

DEMANDADO:  MERY VEGA SUAREZ Y PEDRO RIVERA AVILA. 

 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

 

EDWARD ALFONSO MEDINA VALIENTE, mayor de edad, abogado en ejercicio 

domiciliado en la ciudad de Tunja, identificado con la cédula de ciudadanía N° 

1.049.604.613 expedida en Tunja-Boyacá y portador de la Tarjeta Profesional N° 

286.690 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado judicial 

según poder adjunto de la señora MERY VEGA SUAREZ, mayor de edad, 

identificada civilmente con cédula de ciudadanía número 40.034.514 expedida en 

Tunja (Boyacá), y el señor PEDRO OBELIO AVILA RIVERA, mayor de edad, 

identificado civilmente con cédula de ciudadanía número 4.080.993 expedida en 

Combita (Boyacá), mayores de edad, vecinos y residentes en esta municipalidad 

quienes actúan en calidad de demandados; respetuosamente procedo a contestar la 

demanda en el proceso de la referencia dentro del término legal y oportuno 

atendiendo a lo dispuesto por el artículo 96 de la ley 1564 de 2012 (C.G.P),, en los 

términos que a continuación se indican: 

 

 

FRENTE A LOS HECHOS 

 

Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda y de 

acuerdo a lo manifestado por mis poderdantes en su calidad de demandados me 

permito hacer los siguientes pronunciamientos: 

 

HECHO PRIMERO: Es Parcialmente cierto, contiene pronunciamientos que no 

corresponden con la realidad, en cuanto a lo siguiente:   

 

Para la fecha de suscripción de las letras de cambio ya no existía  entre las partes el 

acuerdo de empeño al que se hace mención; toda vez que según el dicho de mis 

poderdantes la demandante empezó a usufructuar la totalidad del bien denominado 

“La Colación” desde la fecha de suscripción del documento de empeño. 

Transcurridos cinco (5) años aproximadamente, mis poderdantes llegan a un 

acuerdo verbal con la aquí demandante en el que se establece que podía seguir 

usufructuando la mitad del predio “La Colación”  para que con dicho usufructo se 

cancelara el valor del acuerdo de empeño, y fue así que la parte aquí demandante 

siguió usufructuando el predio durante cinco (5) años más y con lo cual se le pagó la 

suma que ahora se pretende cobrar dentro del presente proceso. 

 

Ahora bien, le asiste razón a la parte demandante al mencionar que el titulo valor 

se firma en la Inspección de Policía del municipio de Sotaquirá, pero se debe tener 

en cuenta que mis poderdantes manifiestan que suscribieron los títulos valores 

porque la Inspectora de Policía dentro del desarrollo de la audiencia les manifestó 

que sí no firmaban las letras de cambio, la señora SANDRA MILENA PINEDA 

SAENZ, iba a seguir mandando en el predio “La Colación”. Así las cosas, el 

consentimiento de mis poderdantes al momento de suscribir los títulos valores fue 

viciado por fuerza, razón por la cual se evidencia que la creación de los títulos 

valores no guarda relación con el acuerdo de empeño suscrito entre las partes. 
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HECHO SEGUNDO: Es cierto. 

 

HECHO TERCERO: Es cierto 

 

HECHO CUARTO: Es cierto. 

 

HECHO QUINTO: Es cierto. 

 

 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

En aras de guardar relación a como fueron planteadas las pretensiones por la parte 

actora en el escrito de demanda, procedo a pronunciarme de la siguiente forma:  

 

TITULO VALOR N° 1. 

 

 FRENTE A LA PRIMERA: ME OPONGO, toda vez que la obligación (acuerdo 

de empeño) que dio lugar a la creación de los títulos valores, no existía entre 

las partes para el momento de la suscripción del título. 

 

 1.1 ME OPONGO, de acuerdo a lo manifestado por mis poderdantes la suma 

de dinero que se pretende cobrar ya fue pagada, toda vez que como ya se 

mencionó, entre las partes llegaron a un acuerdo verbal en el que se le dejaba 

usufructuar la mitad del predio denominado “La Colación” con el fin de pagarle 

la totalidad del valor estipulado en el documento de empeño.  

 

 1.2 ME OPONGO, Teniendo en cuenta que al no existir obligación, no se 

pueden cobrar intereses.   

 

De otro lado, si se hace un estudio minucioso y comparativo de los títulos 

valores aportados por la parte demandante con la presentación en la demanda, 

se evidencia que el título no tenía fecha de creación, y con posterioridad a 

subsanar la demanda aparecen los títulos valores con fecha de creación, tesis 

que acoge el Despacho y razón por la cual resuelve no librar mandamiento de 

pago respecto de los intereses de plazo o corrientes solicitados por la parte 

ejecutante.  

 

 1.3 ME OPONGO Toda vez que al haber inexistencia de la obligación, hay una 

afectación en el título y por ende  no hay lugar al cobro de intereses. 

 

  FRENTE A LA SEGUNDA: ME OPONGO, por las razones antes expuestas. 

 

 FRENTE A LA TERCERA: ME OPONGO, y las costas las debe cancelar la 

parte demandante, ya que está incurriendo en cobro de lo no debido. 

 

TITULO VALOR N° 2. 

 

 FRENTE A LA PRIMERA: ME OPONGO, toda vez que la obligación (acuerdo 

de empeño) que dio lugar a la creación de los títulos valores, no existía entre 

las partes para el momento de la suscripción del título. 

 

 1.1 ME OPONGO, de acuerdo a lo manifestado por mis poderdantes la suma 

de dinero que se pretende cobrar ya fue pagada, toda vez que como ya se 

mencionó, entre las partes llegaron a un acuerdo verbal en el que se le dejaba 

usufructuar la mitad del predio denominado “La Colación” con el fin de pagarle 

la totalidad del valor estipulado en el documento de empeño.  

 

 1.2 ME OPONGO, Teniendo en cuenta que al no existir obligación, no se 

pueden cobrar intereses.   
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De otro lado, si se hace un estudio minucioso y comparativo de los títulos 

valores aportados por la parte demandante con la presentación en la demanda, 

se evidencia que el título no tenía fecha de creación, y con posterioridad a 

subsanar la demanda aparecen los títulos valores con fecha de creación, tesis 

que acoge el Despacho y razón por la cual resuelve no librar mandamiento de 

pago respecto de los intereses de plazo o corrientes solicitados por la parte 

ejecutante.  

 

 1.3 ME OPONGO Toda vez que al haber inexistencia de la obligación, hay una 

afectación en el título y por ende  no hay lugar al cobro de intereses. 

 

  FRENTE A LA SEGUNDA: ME OPONGO, por las razones antes expuestas. 

 

 FRENTE A LA TERCERA: ME OPONGO, y las costas las debe cancelar la 

parte demandante, ya que está incurriendo en cobro de lo no debido. 

 

EXCEPCIONES 

 

EXCEPCION DERIVADA DEL NEGOCIO JURIDICO SUBYACENTE/ 

INEXISTENCIA NEGOCIO JURIDICO ENTRE LAS PARTES. La establecida en el 

artículo 784 No 12 del Código de Comercio, “las derivadas del negocio jurídico que 

dio origen a la creación o transferencia del título, contra el demandante que haya 

sido parte en el respectivo negocio o contra cualquier otro demandante que no sea 

tenedor de buena fe exenta de culpa”. 

 

Que como bien lo indica la parte demandante, entre la demandante y mis 

poderdantes se suscribió un acuerdo de empeño por el lote de terreno denominado 

“la Colación” ubicado en la vereda Cortadera Grande del municipio de Sotaquirá por 

la suma de siete millones de pesos ($ 7.000.000) y por el término de un año, el 

mismo fue suscrito el día 01 de diciembre de 2009. 

 

Que según lo dicho por mi poderdante, al haber transcurrido más del tiempo 

inicialmente pactado, don Pedro Ávila habló de manera verbal con la demandante 

para llegar a un acuerdo frente al empeño de la totalidad del predio denominado “la 

Colación” y establecieron un arriendo de la mitad de dicho predio, de esta manera la 

suma pactada en el empeño, se tomaría como arriendo por cinco años, tiempo que se 

cumplió en el año 2015, luego sobrevino una crisis matrimonial entre los aquí 

demandados, tiempo en el cual ni la demandante les entregó el terreno, ni ellos se lo 

solicitaron, en el año 2019 el señor Pedro Ávila Rivera, habló en varias 

oportunidades con la señora Sandra Pineda para retomar la posesión del predio “la 

Colación”, a lo que ella se negó, motivo que lo indujo a tractorear el terreno. 

 

Es decir, para el año 2019 el negocio de empeño ya no estaba vigente, en cambio el 

de arrendamiento sí, además este dicho de mi poderdante del contrato de 

arrendamiento cobra validez, ya que en el escrito de solicitud de audiencia de 

perturbación a la posesión firmado por la demandante ella hace relación al contrato 

de arrendamiento mas no de empeño. 

 

De esta manera, para la fecha de audiencia ante la Inspección de Policía de 

Sotaquira, no existía obligación económica por que dicha suma de dinero ya había 

sido cancelada a título de canon de arrendamiento por el predio la Colación, el cual 

la señora Milena Pineda usufructuó por más de 9 años.   

 

Según lo dicho por el señor Pedro Ávila Rivera, tanto él como la señora Mery Vega 

accedieron a la firma de las letras de cambio ya que la Inspectora de Policía les dijo 
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que de no hacerlo, permitiría que la señora siguiera con la posesión y ellos por el 

miedo a perder el terreno firmaron los títulos valores.    

 

Asi las cosas, es necesario tener en cuenta que el negocio originario, causal o 

jurídico subyacente, son aquellas razones que dieron lugar a la suscripción del título 

valor, de esta manera al ser actualmente inexistente el negocio jurídico celebrado 

por las partes esto es el empeño, el ejecutante, a pesar de estar asistido por el título, 

al evidenciarse la ausencia de ese negocio que diera origen a la obligación dineraria 

documentada en la letra, no cuenta con legitimación para ejercer la acción ejecutiva. 

 

COBRO DE LO NO DEBIDO: 

 

Las Letras de cambio como fuente de pago y base de la presente acción ejecutiva, 

fueron suscritas por mis poderdantes, sin que a la fecha de celebración de la 

audiencia ante la Inspección de Policía  existiera una obligación actualmente clara, 

expresa o exigible como lo pretendieron al hacer valer el documento de empeño. 

 

EXCEPCION INNOMINADA 

 

Comedidamente solicito a su Señoría, sean declaradas de oficio las excepciones que 

diferente a las propuestas en la presente contestación, sean probadas dentro del 

curso del presente proceso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 282 del 

Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto Sírvase señor Juez, declarar probadas las 

excepciones aquí propuestas. 

 

PETICION EN FORMA INDIVIDUALIZADA Y CONCRETA DE LOS MEDIOS DE 

PRUEBA 

 

Solicito, Señor Juez, sean decretadas, practicadas y tenidas en cuenta las siguientes 

pruebas: 

 

TESTIMONIALES  

 

Sírvase señor Juez llamar en testimonio y a quienes se podrá citar por intermedio 

del suscrito apoderado a las siguientes personas: 

 

El señor Miguel Monroy, domiciliado y residente en la vereda Cortadera Grande del 

municipio de Sotaquirá.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Respetuosamente solicito a su señoría se sirva 

decretar como prueba el interrogatorio de parte de la señora SANDRA MILENA 

PINEDA SAENZ, para que en la oportunidad procesal señalada por su despacho, 

conteste las preguntas que en dicha ocasión le formularé, sobre los hechos de la 

demanda.  

 

DOCUMENTALES 

 

- Documento de empeño suscrito entre las partes. En un (1) Folio. 

- Solicitud de audiencia por perturbación a la posesión realizada por la señora 

SANDRA MILENA PINEDA SAENZ, ante la Inspección de Policía del 

municipio de Sotaquirá-Boyacá. En cinco (5) Folios. 

 

Para un total de seis (6) Folios. 
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ANEXOS 

 

Con la presente contestación de demanda, anexo: 

 

- Documentos de pruebas documentales. En seis (6) Folios. 

- Poder debidamente conferido que me faculta para actuar. En tres (3) Folios. 

Para un total de Nueve (9) Folios. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las notificaciones a la parte demandante y a su apoderado se harán en las 

direcciones señaladas en el escrito de demanda. 

 

Mis representados recibirán notificaciones en la vereda Santa Bárbara del 

municipio de Combita-Boyacá, abonado celular número 3138184031. Datos 

suministrados al suscrito por los mismos demandados y quienes bajo la gravedad 

del juramento manifiestan no contar con dirección de correo electrónico. 

 

El suscrito apoderado judicial recibirá notificaciones en la calle 20 N° 8-37 oficina 

204 de la ciudad de Tunja, abonado celular 3177712121,dirección de correo 

electrónico  edwardmedinaa@gmail.com. 

 

Agradezco la atención del Despacho, 

 

Del Señor Juez,  

 

Cordialmente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

__________________________________________ 

EDWARD ALFONSO MEDINA VALIENTE 

CC. 1.049.604.613 expedida en Tunja 

T.P 286.690 del CSJ 
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